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1. Introducción 
La complejidad creciente en el diseño de endoscopios flexibles permite aumentar la eficiencia 
y efectividad de los procedimientos endoscópicos, pero plantea al mismo tiempo un desafío en 
términos de reprocesamiento efectivo. 
Las infecciones asociadas a procedimientos endoscópicos (IAPE) constituyen un problema serio 
en términos de morbimortalidad e incremento de los costos asociados; y las deficiencias en el 
reprocesamiento constituyen un factor modificable involucrado con frecuencia en brotes 
reportados en la literatura1–4. 
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En términos fisiopatológicos, las IAPE pueden clasificarse en: 

• Endógenas, cuando organismos que colonizan la mucosa gastrointestinal, respiratoria 
o urogenital translocan hacia sitios estériles (por ejemplo, bacteriemia por 
enterobacterias o colangitis luego de un procedimiento endoscópico de la vía biliar).  

• Exógenas, cuando ocurren como consecuencia de la transmisión de patógenos desde 
pacientes previos o el medio ambiente a través de un endoscopio o accesorios 
inapropiadamente reprocesados (por ejemplo, hepatitis C). 

 
 

2. Objetivos 
Elaborar un conjunto de acciones u operaciones para el reprocesamiento de endoscopios 
flexibles, que permitan mejorar la eficiencia, efectividad y seguridad del procedimiento. 
 
 

3. Población de usuarios y ámbito de aplicación 
El presente documento está dirigido a todo el personal sanitario que desarrolla tareas 
vinculadas al reprocesamiento de endoscopios flexibles. 
 
 

4. Metodología 
Para la elaboración de este documento se decidió efectuar un procedimiento basado en la 
evidencia.  
Metodología de búsqueda: se realizó una búsqueda sistemática de guías de práctica clínica 
(GPC) desde el año 2014 hasta 2019 inclusive en las siguientes bases de datos: PubMed, 
Tripdatabase, SIGN, Biblioteca Virtual de Salud y OPS. Este proceso se efectuó por dos 
revisores independientes del Instituto Nacional del Cáncer, en aquellos casos donde hubo 
desacuerdos los mismos se resolvieron por Consenso.  
 
Los criterios de inclusión fueron:  
• idioma inglés o español 
• fecha de publicación: 2014-2019 
• guías de práctica clínica  
• reprocesamiento de endoscopios flexibles 
Los criterios de exclusión fueron:  
• otro idioma por fuera del inglés o español 
• otra situación clínica por fuera a la analizada 
• endoscopios que no sean flexibles  
 
Se evaluaron cinco GPC que fueron analizadas en su calidad con el instrumento AGREE II - 
Appraisal of Guidelines Research and Evaluation.   
Se seleccionó la GPC “Guideline of Processing Flexible Endoscopes” publicada en el año 2017 
por la Asociación de enfermeras peri-operatorias de los Estados Unidos de América 
(Association of PeriOperative Registered Nurses –AORN-) (Se adjunta tabla de valoración 
AGREE II en anexo) que fue clasificada como “muy recomendada”.  
 
Luego de este proceso, se conformó un panel con representantes de distintas sociedades 
científicas. Se presentó la guía seleccionada y se acordó utilizarla como fuente de evidencia.  
Se realizó una nueva búsqueda sistemática desde la fecha de límite de búsqueda de la GPC 
AORN (octubre 2015) hasta 2019 para actualización de la evidencia publicada con respecto a 
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pre-limpieza, transporte, prueba de fuga, limpieza, inspección, esterilización y 
almacenamiento de endoscopios flexibles e instrumental. No se encontró evidencia adicional 
Se decidió implementar la metodología AORN utilizada en la guía con respecto a la clasificación 
de la calidad de la evidencia, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Alta 
Requerimientos 
regulatorios 

- Intervenciones o actividades que presentan demostrada efectividad en 
base a evidencia fuerte obtenida de metaanálisis, revisiones 
sistemáticas o ensayos clínicos rigurosos. Asimismo, la evidencia puede 
proceder de Guías de Práctica Clínica de alta calidad o ser un 
requerimiento de los marcos regulatorios locales.  
- Evidencia extraída de metaanálisis y/o revisiones sistemáticas que 
utilicen metodologías de evaluación y síntesis de la misma en el análisis.  
- Evidencia científica obtenida de un solo ensayo controlado 
aleatorizado.   
- Guías de Práctica Clínica que expliciten la estrategia de búsqueda 
sistemática de la literatura científica, e incluyan la metodología de 
evaluación de la evidencia y su síntesis.   

Moderada - Intervenciones o actividades para las cuales la evidencia es de menor 
calidad que para aquellas “recomendadas para la práctica". 
- Evidencia obtenida solo a través de un estudio de investigación de 
buena calidad metodológica.  
- Guías desarrolladas por un panel de expertos que se basan 
inicialmente en evidencia científica, pero en los cuales no se utilizaron 
metodologías para su evaluación y síntesis.  
- Evidencia que no proviene de investigaciones con resultados 
consistentes y conclusiones definitivas. 

Limitada - Intervenciones o actividades para las cuales hay datos insuficientes o 
de calidad inadecuada. 
- Evidencia obtenida mediante estudios de mala calidad metodológica.  
- Evidencia que procede de estudios no experimentales con un elevado 
riesgo de sesgos.  
- Guías desarrolladas en gran parte en base a Consensos y/u opiniones 
de expertos. 
- Evidencia que proviene de estudios efectuados por una sola 
organización, o de resúmenes de investigaciones o solo de opiniones de 
expertos.  
- Evidencia contradictoria, pero con una mayor cantidad de evidencia 
que apoya la recomendación. 

Balance 
riesgos/beneficios  

- Intervenciones o actividades para las cuales un panel de expertos 
opina que los efectos deseables de seguir la recomendación superan los 
daños que esta puede producir.  

Consenso - Recomendaciones basadas en las formuladas por la AORN, modificadas 
por la comisión para ser adaptadas al contexto local.  

Fuente: AORN  
 
 

5. Pasos del lavado y reprocesamiento de endoscopios flexibles 
 

El reprocesamiento de los endoscopios comprende en términos generales los siguientes pasos: 
 

A. Etapa sucia 
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A.1 Pre limpieza 
A.2 Pruebas de fugas  
A.3 Limpieza manual y Enjuague  
A.4 Inspección visual 
A.5 Desinfección de alto nivel 

 
B. Etapa limpia 

B.1 Enjuague 
B.2 Secado 
B.3 Almacenamiento 
 
Las recomendaciones vinculadas a la calidad de la estructura (planta física y equipamiento) se 
describen en la Resolución Secretarial 586/2019 “Directrices de Organización y 
Funcionamiento de las unidades/servicios de Endoscopia Digestiva (UED)”.  
 
 

A.1 Pre-limpieza  
 

La pre-limpieza de endoscopios flexibles y sus accesorios reusables debe realizarse en el sitio 
de utilización, inmediatamente luego de que el procedimiento finalice y antes de que el 
material orgánico se seque en la superficie o en los canales del endoscopio.5–12,13(p2),14–18 
[Calidad de la evidencia: Alta] 

 

• La pre-limpieza de los endoscopios resulta clave para remover residuos orgánicos y 
reducir la formación de biofilm. La persistencia de biofilm como consecuencia de una pre-
limpieza inadecuada impide la desinfección de alto nivel (DAN) y/o una esterilización 
posterior adecuada. 19 [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• La pre-limpieza debe realizarse de acuerdo a las recomendaciones del fabricante del 
dispositivo [Calidad de la evidencia: Balance riesgos/ beneficios]. 

 

• Los pasos a seguir en la pre-limpieza son:  
1. Preparación de una solución con un agente (detergente enzimático) que cumpla 

con las propiedades recomendadas por el fabricante. 
2. Colocación de tarjeta de purga acorde a cada endoscopio 
3. Aspiración de la solución limpiadora a través de todos los canales del dispositivo e 

insuflación con aire. 
4. Lavado manual de la superficie exterior del endoscopio con una esponja, paño o 

gasa suave libre de pelusa, embebida en la solución limpiadora.  
5. Inspección visual del endoscopio para evaluar daño. 

 
Si bien estos pasos cuentan con una calidad de evidencia Alta en la GPC de la AORN, se 
adecuaron al contexto local por el panel de expertos5–7,11,12,14,16,20–24 [Calidad de la evidencia: 
Consenso].  

• Los elementos empleados para la pre-limpieza exterior y la solución de limpieza deberán 
ser de uso único y desecharse una vez terminado el procedimiento [Calidad de la 
evidencia: Consenso]. 

• Cuando el dispositivo se vuelve a usar en el mismo paciente y durante el mismo 

procedimiento, se sugiere humedecer el exterior del dispositivo con una gasa para 

remover secreciones y luego aspirar con agua de calidad segura11 [Calidad de la evidencia: 

Consenso]. 
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Transporte 
 

El procesamiento de endoscopios y accesorios reusables debería comenzar inmediatamente 
luego de ser transportados al área de procesamiento 25–27 [Calidad de la evidencia: Moderada]. 

 

• Durante el traslado, los endoscopios y sus accesorios reusables deben mantenerse 
húmedos para impedir el secado de material orgánico, pero no ser sumergidos en líquido 
para minimizar el riesgo de derrame 20,25,26 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Los contenedores de transporte que no sean descartables deberían ser limpiados y 
desinfectados después de cada uso 25 [Calidad de la evidencia: Consenso].  

• Deberían desarrollarse e implementarse procesos para registrar el número de veces 
que el procedimiento es realizado y la limpieza es iniciada [Calidad de la evidencia: 
Balance riesgos/beneficios]. 

  
 

A.2 Prueba de fugas 
 

Los endoscopios flexibles deben ser evaluados para prueba de fuga luego de cada uso, luego 
de cualquier evento que haya dañado el endoscopio, y antes de ser usado en caso de 
endoscopios nuevos, reparados o alquilados5–7,7,10–12,14,17,20–22,24,28–31 [Calidad de la evidencia: 
Consenso]. 

 

• La prueba de fuga debe realizarse luego de la pre-limpieza, antes de la limpieza 
manual y de que el dispositivo sea sumergido en la solución limpiadora6,7,10,21,24,29 
[Calidad de la evidencia: Alta]. 

• La prueba de fuga debe realizarse de acuerdo a las recomendaciones del fabricante y 
del equipamiento para realizar la prueba de fuga6,7,11,17,20,22 (Calidad de la evidencia: 
Alta]. 

El procedimiento incluye5–7,10,21,32 [Calidad de la evidencia: Consenso]: 
1. Remover todas las válvulas y tapones.  
2. Manipular todas las partes que se puedan mover: incluyendo el elevador y 

angulando el extremo distal del endoscopio. 
3. Colocar el endoscopio en una configuración no forzada 
4. Presurizar el dispositivo hasta alcanzar la presión recomendada por el fabricante.    
5. Mantener la presurización e inspeccionar en busca de fugas por un mínimo de 30 

segundos.  
 

En caso de que el dispositivo no supere apropiadamente la prueba de fugas, el mismo debe ser 
considerado no apto para el uso, identificado claramente, removido del servicio de endoscopía 
y reparado o reemplazado5–7,10,11 [Calidad de la evidencia: Moderada]. 

 
 

A.3 Limpieza manual y enjuague 
 

Luego de la pre-limpieza, la prueba de fugas y antes de la desinfección de alto nivel, el 
dispositivo debe ser sometido a limpieza manual y enjuague. El contacto de los dispositivos 
con cavidades corporales no estériles implica altos niveles de contaminación, por lo cual, la 
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limpieza constituye un paso clave en el reprocesamiento de los endoscopios19,33,34 [Calidad de 
la evidencia: Consenso]. 

 

• La limpieza debe realizarse una vez superada la prueba de fugas para reducir la 
formación de biofilm e impedir una desinfección de alto nivel efectiva5,19,33,34 [Calidad 
de la evidencia: Moderada]. 

• La limpieza debe realizarse de acuerdo a las recomendaciones del fabricante35 [Calidad 
de la evidencia: Moderada]. 

• El lavado manual debería realizarse utilizando agua de calidad segura. [Calidad de la 
evidencia: Consenso].  

• Se deben seguir las recomendaciones del fabricante relacionadas al tipo de solución a 
emplear en el proceso de limpieza y usar detergentes aprobados por la autoridad 
regulatoria [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• Si la solución de limpieza recomendada por el fabricante no está disponible, el 
personal de procesamiento debería contactarse con los primeros para recomendación 
de otra solución de limpieza [Calidad de la evidencia: Balance riesgos/beneficios] 

• La solución de limpieza debe estar preparada con agua de calidad segura, 
(contemplando pH, dureza y temperatura), concentración y dilución5,10,12,13,21,25,36–40 
[Calidad de la evidencia: Alta]. 

• El endoscopio debe ser sumergido por completo en la solución durante el proceso de 
limpieza, y todas las partes móviles removidas y sumergidas de acuerdo a la 
recomendación del fabricante5–7,9,10,12,15,16,20,21,24,29,37 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Se debe descartar la solución limpiadora luego de cada uso [Calidad de la evidencia: 
Consenso]. 

• Toda la superficie exterior del endoscopio debe ser limpiada con una esponja, paño o 
gasa suave libre de pelusa, saturada con la solución limpiadora para remover el 
material orgánico que permanezca en el dispositivo luego del proceso de pre-
limpieza5–7,9,10,12,15,16,20,21,24,29,30,37 [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• El elevador y todos los recesos alrededor deben ser limpiados y cepillados con un 
cepillo limpio de la longitud, ancho y del material recomendado por el fabricante del 
endoscopio. El elevador debería accionarse hacia arriba y abajo durante el proceso5–

7,9,11,12,15,18,20,24,29,30,41,42  [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Los cepillos y otros accesorios reusables, utilizados para limpiar los canales, deberían 
ser desinfectados o esterilizados e inspeccionados visualmente antes de su uso y no 
utilizarse aquellos cuya integridad está en duda [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• Accesorios, partes e implementos de limpieza deben ser descartados luego de su uso y 
no ser reprocesados5,7,15,16,18,20,29  [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Los canales accesibles del endoscopio deben ser cepillados múltiples veces hasta que 
no se evidencie detritus en el cepillo. El detritus debería removerse del cepillo antes de 
que este vuelva a meterse en el canal, y después de cada pasada girándolo y 
enjuagándolo en la solución de limpieza5–7,11,13,14,16,18,20,21,24,37 [Calidad de la evidencia: 
Alta]. 

• Debe forzarse la circulación de solución limpiadora por todos los canales del 
endoscopio6,12,14,16,20–22,24 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• La superficie externa del endoscopio y los canales deben ser irrigados y enjuagados 
con agua de calidad segura, hasta que se asegure la remoción de todos los restos 
orgánicos y de solución limpiadora)5,6,10,11,13,16,20–22,24 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• La superficie exterior del endoscopio debe secarse con paño o gasa suave libre de 
pelusa, y todos los canales deben purgarse con aire6,7,10,20,24 [Nivel de evidencia: Alta]. 
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• Las botellas de irrigación deben ser llenadas con agua de calidad segura, dado que es 
de esperar que esta entre en contacto con los tejidos del paciente15,17,18,28,29,43 [Calidad 
de la evidencia: Consenso]. 

 
 
A.4 Inspección visual 

 

Los endoscopios flexibles, sus accesorios reusables, y el equipamiento complementario deben 
ser inspeccionados visualmente para evaluar limpieza, integridad y funcionalidad antes de su 
uso, durante y luego del procedimiento, luego de la limpieza y antes de la desinfección y 
esterilización6,7,14,29,31,36,37 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

 

• La inspección visual de endoscopios, accesorios reusables u otro equipamiento 
complementario debe evaluar 6,7,14,29,31,36,37 [Calidad de la evidencia: Alta]: 

- Limpieza 
- Partes faltantes 
- Integridad de uniones y acoples 
- Humedad 
- Daño físico o químico 
- Funcionalidad  

• Antes de su uso, todo endoscopio, accesorio reusable u otro equipamiento asociado 
nuevo, reparado o alquilado debe ser inspeccionado visualmente y procesado de 
acuerdo a las instrucciones de uso del fabricante [Calidad de la evidencia: Balance 
riesgos/beneficios]. 

• La inspección de endoscopios para evaluación de limpieza y daños debe realizarse con 
elementos de magnificación y correcta iluminación6,7,37 [Calidad de la Evidencia: Alta]. 

• Los canales internos de los endoscopios flexibles deberían ser evaluados mediante una 
cámara endoscópica o boroscopio6,36 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• El equipamiento médico que es mandado a reparación debe ser descontaminado en su 
máxima extensión posible y etiquetado con la etiqueta de “Riesgo Biológico”44 [Calidad 
de la evidencia: Consenso]. 

 

Los endoscopios, accesorios reusables y equipamiento complementario dañado debe ser 
puesto fuera de utilización para ser reparado o remplazado5,6,9,11,15,18,20,21,28,29,45–50 [Calidad de la 
evidencia: Alta]. 

 
 

A.5 Desinfección de alto nivel (DAN) 
 

Luego de la limpieza manual e inspección, los endoscopios flexibles y sus accesorios 
reutilizables deben ser sometidos a desinfección de alto nivel o esterilizados5,6,9,11,15,18,20 
[Calidad de la evidencia: Alta]. 

 

• En Argentina, los productos aprobados para la desinfección de alto nivel para 
endoscopios flexibles son: glutaraldehido, ortoftaldehido y el ácido peracético, 
conforme lo descripto en la resolución ministerial 1547/200751.  

• Los dispositivos accesorios reusables (válvulas, botones, botellas de irrigación), los 
implementos de limpieza (cepillos, adaptadores) deben ser sometidos a limpieza, 
cepillado, enjuague y desinfección de alto nivel o esterilización5–7,14,16,17,22,24,29,43,52 
[Calidad de la evidencia: Alta]. 
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• El reprocesamiento automático de endoscopios debe ser llevado a cabo de acuerdo a 
las instrucciones de uso del endoscopio y del procesador mecánico22 [Calidad de la 
evidencia: Moderada]. 

• Las botellas de irrigación y reservorio de agua de los dispositivos deben ser sometidas 
a desinfección de alto nivel o esterilización diaria15,17,18,28,43 [Calidad de la evidencia: 
Alta]. 

• Endoscopios flexibles y accesorios reusables deben ser posicionados por separado 
dentro del procesador mecánico de manera tal que se asegure el contacto de las 
soluciones de procesamiento con toda la superficie del endoscopio53 [Calidad de la 
evidencia: Limitada]. 

• Debe verificarse la compatibilidad entre el endoscopio y el reprocesador automático 
antes de iniciar tareas de procesamiento9,16,17,21,29 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Debe asegurarse que todas las conexiones entre el endoscopio y el reprocesador 
automático están conectadas correctamente7,13,17,25  [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Deben monitorearse los ciclos del reprocesamiento automático para verificar si son 
llevados a cabo correctamente. Si algún ciclo es interrumpido, todo el ciclo debe ser 
repetido5,13,14,17,21,22 [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• En el caso puntual de duodenoscopios, preferentemente se debe realizar -además de 
la desinfección de alto nivel habitual- esterilización con óxido de etileno, 
procesamiento con esterilizante químico líquido, esterilización a baja temperatura o 
segunda desinfección de alto nivel inmediatamente previa al procedimiento54–56 
[Calidad de la evidencia: Moderada]. 

• Los accesorios reusables de endoscopia que entran en contacto con tejido estéril o 
sistema vascular, deben ser acondicionados y esterilizados57 [Calidad de la evidencia: 
Alta]. 

• El reprocesamiento automático de endoscopios flexibles debe realizarse con agua de 
calidad segura5,7,9,10,13,15,17,18,58 [Calidad de la evidencia: Limitada]. 

• El reprocesamiento automático debe ser realizado utilizando soluciones de limpieza, 
desinfectantes, esterilizantes y químicas recomendadas por los fabricantes de los 
endoscopios y de los reprocesadores automáticos5,7,9,10,13,15,17,18,58 [Calidad de la 
evidencia: Alta]. 

• Las soluciones utilizadas en el reprocesador automático deben usarse en 
concentración, volumen, temperatura y tiempo de contacto recomendado por el 
fabricante de los reprocesadores automáticos7,9,12,13,17,23(p),25,59 [Calidad de la evidencia: 
Alta]. 

• Para evaluar la concentración mínima efectiva del desinfectante, deben utilizarse tiras 
reactivas (ANSI AAMI/2015R)8,17,23,34,59–62 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Si el desinfectante se encuentra por debajo de la concentración mínima efectiva, debe 
ser descartado (ANSI AAMI/2015)8,17,23,34,59–62 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Las soluciones utilizadas para la limpieza y reprocesamiento de endoscopios flexibles y 
accesorios reusables deben ser manipulados de acuerdo a la regulación local y a las 
instrucciones de uso del fabricante8,17,23,34,59–62. En la Argentina, estos puntos se 
encuentran regulados por la Resolución 586/201963 [Calidad de la evidencia: 
Consenso]. 

 
B.1 Enjuague  

 

Después de la desinfección, el endoscopio y sus canales, como las partes removibles y los 
accesorios reusables complementarios deben ser enjuagados con agua de calidad segura, 
idealmente estéril5,12,13,15,17,20,24,28,29 [Calidad de la evidencia: Consenso]. 
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Luego del enjuague con agua, el lumen de los endoscopios debe ser tratado con alcohol etílico 
al 70%5,12,17,18,20,21,29,58 [Calidad de la evidencia: Alta]. 
•Descartar el agua de enjuague después de cada uso o ciclo [Calidad de la evidencia: 
Consenso]. 
 
 

B.2 Secado 
 

El proceso de secado está destinado a impedir la multiplicación de microorganismos durante el 
almacenamiento. Los pasos finales de secado reducen en gran medida la posibilidad de nueva 
contaminación de los endoscopios con microorganismos acarreados por el agua64 [Calidad de 
la evidencia: Consenso].  

 

• Secar con aire comprimido de calidad medicinal5,12,15,17,18,20,21,29,58,65,66 [Calidad de 
evidencia: Alta] 

• Las partes removibles y los accesorios reusables de los endoscopios también deberían 
ser secados con aire de grado medicinal5,15,17,18,20,21,24,29,58,65,66 [Calidad de evidencia: 
Alta]. 

 
B.3 Almacenamiento 

 

Los endoscopios flexibles y sus accesorios reusables deberían ser almacenados de una forma 
que minimice la contaminación y favorezca su protección de cualquier daño [Calidad de la 
evidencia: Consenso].  

 

• Procedimientos de empaquetado y esterilización de endoscopios flexibles y sus 
accesorios reusables deberían realizarse en el espacio físico descripto en las directrices de 
organización y funcionamiento vigentes [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• El almacenamiento de endoscopios flexibles debería realizarse en el espacio físico 
descripto en las directrices de organización y funcionamiento vigentes.63 [Calidad de la 
evidencia: Consenso]. 

• El gabinete no debería ubicarse en la sala de procedimientos37,67 [Calidad de la 
evidencia: Moderada]. 

• Los endoscopios flexibles deberían ser almacenados en gabinete de secado cerrado 
equipado con un filtro de aire, con control de temperatura, humedad y presión positiva 
que permita la circulación de aire alrededor y dentro de los endoscopios9,16,20,25 [Calidad 
de la evidencia: Alta]. 

• En escenarios de recursos limitados, podría considerarse el almacenamiento en un 
armario cerrado, de fácil limpieza, con control de humedad y temperatura [Calidad de la 
evidencia: Consenso]. 

• Los endoscopios no deben ser guardados en su valija original5,6,10,16,18,20,37 [Calidad de la 
evidencia: Alta]. 

• Los endoscopios flexibles deberían ser almacenados con todas las válvulas abiertas y 
con las partes removibles separadas pero guardadas junto con los endoscopios5,7,9,11,12,15–

17,20–22,29 [Calidad de la evidencia: Alta]. 

• Los endoscopios flexibles deberían ser claramente identificados, indicando  que el 
mismo fue procesado y está listo para usarse5,6,12,18,22,37  [Calidad de la evidencia: Alta].  

• Los endoscopios flexibles y los gabinetes de almacenamiento deberían ser visualmente 
inspeccionados para limpieza antes de que los endoscopios son colocados o removidos del 
gabinete7 [Calidad de la evidencia: Alta].  
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• Si hay alguna evidencia de contaminación del endoscopio, el mismo debería ser 
reprocesado antes de su uso7 [Calidad de la Evidencia: Alta].  

• Si hay alguna evidencia de contaminación del gabinete, todos los endoscopios en él 
almacenados deberían ser retirados y reprocesados, y el gabinete limpiado7 [Calidad de la 
evidencia: Alta].  

• El personal debería utilizar guantes de látex limpios, sin polvo y bajo en proteínas o 
guantes libre de látex para manipular, transportar y almacenar los endoscopios flexibles en 
los gabinetes25,68 [Calidad de la evidencia: Alta].  

• La evidencia actualmente disponible no es concluyente con respecto a establecer un 
tiempo máximo seguro para el almacenamiento de endoscopios entre un procedimiento y 
otro. Sin embargo, el cumplimiento adecuado de todos los pasos del reprocesamiento, 
incluyendo especialmente el secado y almacenamiento son determinantes para evitar la 
proliferación de microorganismos en el dispositivo y garantizar la seguridad el paciente. 
[Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• Los gabinetes de almacenamiento utilizados para endoscopios flexibles deberían ser 
limpiados y desinfectados diariamente con desinfectantes para dicho fin, y cuando estén 
visiblemente contaminados o sucios [Calidad de la evidencia: Consenso]. 
 

En caso de existir alguna duda sobre si un endoscopio ha sido sometido a un 
reprocesamiento completo, si el reprocesamiento no se encuentra adecuadamente 
documentado, o si se ve interrumpido por algún motivo, es preciso que el dispositivo sea 
sometido nuevamente a un ciclo completo de limpieza y desinfección, dado que no puede 
garantizarse que la desinfección de alto nivel se haya cumplido [Calidad de la evidencia: 
Consenso]. 

 
 

6. Calidad y seguridad del procedimiento 
 

• En el área de procesamiento de endoscopios se debe utilizar la ropa de trabajo descripta 
en las normativas vigentes [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• El personal que está realizando el procesamiento y la manipulación de los endoscopios 
flexibles contaminados debe utilizar los siguientes elementos de protección36,44,69–74 
[Calidad de la evidencia: Consenso]: 

- Máscaras quirúrgicas (en combinación con alguna protección de ojos como 

antiparras). 

- camisolines impermeables. 
- Manoplas multipropósito que se extiendan más allá de los puños del camisolín 
- Calzado cerrado. 
- Luego de la remoción de los elementos de protección se debe llevar a cabo la 

limpieza de manos. 
- Se debería designar personal que realice la auditoria en la adherencia al uso de los 

equipos de protección personal. 

• Los elementos de protección reusables deben ser descontaminados y evaluados para 
verificar su integridad. Si hay signos de deterioro o compromiso de su función de barrera 
deben ser desechados. 

• El personal debe estar vacunado de acuerdo al calendario oficial vigente y a la ley de 
seguridad e higiene trabajo75. 

• La institución de salud debe mantener registros de los procesamientos  de los 
endoscopios flexibles7,10,13,25,76 [Calidad de la evidencia: Alta].  

• Los registros deberán incluir: 
- Fecha. 
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- Identificación de los endoscopios y los accesorios. 
- Método y verificación de limpieza y resultados de la verificación de test de 

limpieza. 
- Hora de inicio y finalización de la inmersión en DAN.  
- Numero o identificador del procesador mecánico o esterilizador. 
- Identificación de la persona que realiza el procesamiento. 
- Número de lote de la solución de inmersión. 
- Resultados del test de eficacia del proceso. 
- Fecha de almacenamiento. 

• Otros registros sobre la disposición de equipamiento y los accesorios deficientes, el 
mantenimiento de los sistemas de agua, los endoscopios y sus accesorios y del 
equipamiento de procesamiento. 

• Los registros deben ser conservados por un periodo mínimo de 10 años. [Calidad de la 
evidencia: Consenso]. 

 
Programa de control de calidad de los establecimientos de salud 
 

• El programa de calidad de la institución de salud debe contemplar el desarrollo de un 
procedimiento para el reprocesamiento de endoscopios. 

• Los programas de mejoramiento de calidad y desempeño para el procesamiento de 
endoscopios flexibles deben incluir17,59–61 [Calidad de la evidencia: Alta]: 

- Revisión y evaluación periódica de actividades de procesamiento para verificar 
adherencia o para identificar la necesidad de mejoramiento. 

- Actividades correctivas apuntadas al mejoramiento de las prioridades. 
- Educación y capacitación contínua para la mejora del proceso.  

• Se deben establecer normativas por la institución para monitorear y auditar la calidad del 
agua39 [Calidad de la evidencia: Alta].  

• La calidad del agua y los sistemas de filtración deben ser evaluados a intervalos 
establecidos, y después de las tareas de mantenimiento en el sistema de abastecimiento 
de agua.[Calidad de la evidencia: Alta].  

• El mantenimiento preventivo: 
- Debe coincidir con lo indicado en las instrucciones de uso del fabricante85,88,90 

[Calidad de la evidencia: Alta].  
- La frecuencia del mantenimiento preventivo debe basarse en variables que son 

únicas de cada servicio85,88,90 [Calidad de la evidencia: alta].  
- Los procesadores mecánicos deben ser evaluados en su lugar de funcionamiento 

de manera regular; a intervalos establecidos (ej., diario, semanal); después de ser 
reparados; después de cambios en parámetros programados (temperatura, 
duración de los ciclos) [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

- El mantenimiento preventivo debería ser realizado por personal entrenado y 
autorizado para dicha tarea11,14,15  [Calidad de la evidencia: Limitada].  

• El certificado de reparación debe quedar registrado [Calidad de la evidencia: Consenso]. 
 
Vigilancia microbiológica 
 

• Se debe implementar un programa para la vigilancia microbiológica de manera regular 
mediante cultivos de endoscopios y procesadores mecánicos [Calidad de la evidencia: 
Consenso]. 

• Se debería determinar el método y la frecuencia de la vigilancia microbiológica mediante 
cultivos de endoscopios flexibles y procesadores mecánicos18,28,50,76,91,92 [Calidad de la 
evidencia: Alta].  
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• Se debe establecer los puntos de referencia para los niveles de microorganismos en los 
canales de los endoscopios flexibles y los procesadores mecánicos93 [Calidad de la 
evidencia: Moderada].  

• En el caso de los duodenoscopios se debe establecer un programa para el cultivo regular 
del mismo18,28,50,54,76,91 [Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• Los cultivos positivos de los duodenoscopios con bajo recuento (≤10 UFC) de 
microorganismos de bajo riesgo deberían interpretarse en el contexto de un resultado 
microbiológico típico dentro del servicio94  [Calidad de la evidencia: Moderada]. 

• Los duodenoscopios con cultivos positivos a cualquier cantidad de microorganismos de 
alto riesgo deben ser retirados de circulación e iniciar medidas para revertir la situación, 
que incluye94 [Calidad de la evidencia: Moderada]: 

- Poner al duodenoscopio en cuarentena, reprocesarlo, y repetir los cultivos 
después del reprocesamiento hasta que este sea negativo. 

- Revisar los manuales de instrucción del fabricante para asegurarse la correcta 
adherencia al procesamiento. 

- Notificar al departamento de prevención de infecciones y personal pertinente, 
para tomar medidas para revertir la situación. 

- Evaluar los posibles defectos del endoscopio siguiendo las instrucciones de uso del 
fabricante. 

- Revisar cultivos positivos en los pacientes afectados para determinar si otra fuente 
de patógenos podría haberse transmitido. 

- Si una fuente de infección relacionada con el endoscopio es confirmada o 
sospechada, el personal a cargo de prevención de infecciones debería iniciar una 
investigación con un epidemiólogo de la institución y un equipo multidisciplinario. 

• Si se detecta un incumplimiento en el procesamiento de los endoscopios, el personal a 
cargo de la prevención de infecciones, el epidemiólogo y un equipo multidisciplinario 
deberían realizar una investigación para determinar a qué paciente notificar, y como serán 
notificados y seguidos54  [Calidad de la evidencia: Moderada].  

• Efectos adversos deberían ser documentados y deberían ser considerados como una 
oportunidad potencial de mejoramiento [Calidad de la evidencia: Balance 
riesgos/beneficios].  

• Los incidentes y los eventos adversos deberían ser investigados para tomar las medidas 
preventivas necesarias para evitar un daño mayor [Calidad de la evidencia: Balance 
riesgos/beneficios]. 

• Los reportes que notifican acerca del mal funcionamiento del equipamiento provocando 
daños severos o incluso la muerte deberían remitirse a ANMAT [Calidad de la evidencia: 
Balance riesgos/beneficios]. 

 
7. Capacitación del personal 

 

• El personal a cargo del procesamiento de endoscopios flexibles debería recibir educación 
inicial y continua y actividades de verificación de competencia relacionadas a la tarea 
[Calidad de la evidencia: Consenso]. 

• La institución de salud debería establecer actividades educativas y de verificación de 
competencia de su personal y determinar intervalos de los mismos [Calidad de la 
evidencia: Consenso].  

• Educación y actividades de verificación de competencia relacionadas al procesamiento de 
endoscopios y sus accesorios debería incluir [Calidad de la evidencia: Consenso]: 

- Controlar y mantener un ambiente propicio para actividades de procesamiento 
- Pre limpieza en el sitio del procedimiento 
- Transporte 
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- Prueba de fuga 
- Lavado manual 
- Inspección 
- Desinfección de alto nivel, empaquetamiento y esterilización 
- Almacenamiento 
- Registro de procedimientos y procesamientos  
- Medidas de calidad  

• El personal debería recibir educación y actividades de verificación de competencia antes 
de la introducción de nuevos endoscopios, accesorios, soluciones de procesamiento y 
limpieza, equipamiento complementario o procedimientos [Calidad de la evidencia: 
Consenso].  

• El personal a cargo del procesamiento de endoscopios y accesorios debe participar en 
actividades relacionadas con el mejoramiento de la calidad y el desempeño de dicha tarea, 
identificando procesos importantes para [Calidad de la evidencia: Consenso]: 

- Monitorear la calidad 
- Desarrollar estrategias de adherencia 
- Establecer puntos de referencia para evaluar indicadores de calidad 
- Evaluar prácticas basadas en la evidencia adquirida 
- Tomar medidas para mejorar la adherencia 
- Auditoria de la efectividad de las medidas tomada 
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